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·DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

C~RTES GENERALES Y EXTRA~RDINARIAS. 

SESION DEL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 1811. 

Se ley6 y mandó agregar á las Actas el TOto partícu,
lar de los Sres. Borrull. Sombiela y Gomez Fernandez, 
contrario al arto 273 del proyecto dé Constitución apro
bado en la 86Bion .del dia anterior. 

Se mand6 pasar á la conúsion de Marina un oficio del 
encargado del Ministerio de dicho ramo, en el cual incluía 
la relacion· de las gracias concedidas en el mes de No
viembre último por dicho Kiniaterio. 

Se dió cuenta, y mandó pasar á la comisión de Su
presion de empleos un oficio del Ministro de Estado, al 
cual acompañaba la nota del nombramiento de adminis
trador de correos deOrihuela, hecho en D. AntonioZequi
ni, único empleo provisto por la. Secretana de su cargo en 

. el mismo mes de Noviembre último. 

'. 
Quedaron enteradas las 06rtas de un oficio del Mi

nistro interino de Hacienda en España, en el cual in
serta otro de D. Bemardino Temes y Prado, que es como 
sigue: 

.He recibido por duplicado la árden que v; E. mo 
comnniea para que me presente á servir el empleo de mi
nistro de la Junta nacional del Orédito público, que S. M. 
las Córtes generales han tenido" bien confarirme. Ouanto 
más excesiva es la honra que me dispensa el soberano 
Oongreso, tanto mayor es el bochorno que me resulta por 
no poder corresponder el concepto que ha formado de mis 
conocimientos y aptitud" la realidad de ellos y de mi ac
tnal estado. Todo mi mérito se reduce á haber desempe
ñado las funcio.oes de un subalterno con honradez y pu
reza; y aunqne conservo todavía estas calidades. han des
aparecido otras, y nunca. he reconocido en mí muchas de 
1a8 que 86 requieren para el nuevo destino á quo soy Ha· 

mado. En inteligencia que eata es la Terdad desnuda de 
toda hipocresía, espero de la rectitud de V. E. que pro
curará desengañar á S. M. y A. antes que la experiencia 
les demuestre la realidad dé mi reverente e:r.posicion. No 
obstante ella, deseando acredUar mi obediencia y respeto· 
á las 6rdenes superioras, emprenderé mi viaje hácia esa 
plaza en primera coyuntura. si antes no se me previene 
otra cosa, como me prometo de la conllideracion de V. E. 
á mi edld, que raya en 60 años, y á los ocho en que ha 
estado interrumpida la práctica de negocios, y por consi
guiente, olvidada ... 

Se mand6 pasar á la comision de Justicia un oficio del 
Ministro de la Guerra. en el cual daba cuenta de que el bri,. 
gadiar D. Pedro Garcia Navarro, nombrado por el.ConSl3-
jo de Regencia para averiguar los excesos atribuidos al 
brigadier D. Vicente Osorio (SuíOfl del día 11 de Hayo 
411imo), ha remitido la sumaria informacion que ha prac
ticado, con todos los documentos que la instruyen, y un 
dictámen fiscal. 

A la.misma comision pasó ignalmente una represl.ln
tacian de la Junta de la Mancha, con fecha 20 de Setiem
bre último, relativa al mismo asunto. 

Oontinuó la lectura del manülesto de los individuos 
que fueron de la Junta Central. 

Con arreglo á lo resllelto en la semon del dia 1) de es
te mes, se comenz6 á dar cuenta del expediente acerca de 
la reunion del ramo de represalias al de confiscos; pero 
á propuesta de a1gunos Sres. Diputados, resolvieron las 
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Oórtes que por la Secretaría del Oongreso se forme· el ex
tracto de tódo el expediente, para que en su vista se pue
da resolver con más conocimiento y acierto. 

Oon este motivo, manifestó el S,. • .A"iUllu la necesi
dad que habia de que cuando se tratase· en las Oórtes de 
alglln asunto perteneciente al Gobierno, pudiese éste, por 
medio de sus respectivos Ministros, exponer verbalmente 
su dictámen, asistiendo estos en la seaion, y contestando 
á las reflexiones y reparos que expongan los Sres. Dipu
tados: , cuyo objeto fljó por escrito las dos proposiciones 
siguientes, la!! cuales, discutidas ligeramente, quedaron 
aprobadas: 

. «Que el OonseJo de Regencia pueda ser oído por me
dio de los Secretarios del Despa;cho en sesion pública ó 
secreta, siempre que estime necesario exponer las razones 
de cualquiera resolucion sobre que consulte al Oongreso; 
sJn perjuicio de que S. M.. pueda mandar cuando lo crea 
oportuno que cualquiera de los Secretarios del Despacho 
se presente en el Oongreso para que inrorme á las 06rtes 
sobre lo que convenga. 

Que el dia en que se discuta el asunto ·sobre reuntan 
de represalias y confiscos asista en la sesíon el encargado 
del Ministerio de Hacienda.:. 

No se admitió la siguiente que hizo el Sr. Villanueva: 
«Que se prevenga al Consejo de RegenciÍ. que en los 

informes 6 consultas que eleve á. las Oórtes, advierta si 
estima conveniente que asista el llinistro de aquel.ramo 
en la aeeion el día en que se discuta aquel negocio • 

Se ley6, y qued6 señalado el día 9 de este mea para 
discutirse la exposicion de la comision n!>mbrada para 
examinar el proyecto formado por el Sr. D. Andrés de la 
Vega, relativo á algunos artículos adicionales al regla
mento del ,Poder ejecutivo. Hizo presente 1& comision que 
para poder dar Sil dietálDen sobre el primer ártículo de 
dicho proyecto, como sobre las facultades que se hayan de 
conceder al Oonsejo privado de M.inietrol, era necesarío 
que resolvieran las Oórtes si antes de la venida del Rey 
se ha de establecer el Oonsejo de Eatado con todo 6 con 

. parte del número de indivIduos que la Oonatltucion pres
cribe. 

, Se dió cuenta, y quedaron enteradas las 06rtes, de un 
oflcio del Ministerio de Estado, por el cual avisaba. que 
habiendo eDf8l1Dado el enclt.rgado del Ministerio de Mari
na, no podía éste pasar en este díaa1 Oongreso, como de
bía, para informarle acerca de un negocio particular al 
Ministerio de su cargo. 

El mismo Mini,lJtro de Estado, con fecha de este dia, 
avisó que correspondiendo, segun el turno establecido por 
111.8 Oórtes, que el Sr. D. Joaquín Blake fueae presidente 
del Oonsejo de Regencia desde el dia. 8 inmediato, lera dlr 
parecer S. A.. que hallándose ausente el Sr. Blake pasase 
el turno de la presidencia al Sr. D. Pedro Agar, lo cual 
aprobaron las Oórtes. 

No se admitió á disousion 1& siguiente adicion al ar
tículo 274: del proyecto de Oonstitucion, presentada por 
el Sr. A.róstegui: 

• Que la cláusula del arto 274:, donde dice que las le
yes determinarán las facllltiades de los a.lcaldes así en lo 
contencioso como en lo 'económico, diga: «determinarán 
la extension de las facultades asf en lo judicial como en 10 
económico. 1> 

Se admiti6, y ma.nd6 pasar á la. comision de Oonstitu
cion para que informe, la siguiente adicion al arto 281 
presentada por el mismo Sr. Diputado: 

«Las leyea arreglarán el término en que el alcalde de 
cada pueblo ha de determinar el juicio de la cOJlcilia
cion •• 

Continuó J.a¡ discusion del arto 283 que habia quedado 
pendiente en la sesion del día anterior. 
. El Sr. GUSlDI y ALCOCES: Esta materia más ne
cesita de explicacion que de prueba.s. EJl aclarándola, y 
quitando toda confusion, cualquiera 1,10nocerIÍ. lo que debe 
resolverse. Voy' explicarla de 1& manera que la concibo. 
Que las sentencias hagan ejecutoria; que hagan ley 6 dere
cho enve las pa.rtes; que pasen en autoridad de coae juz
gada, todo es nno; estas no son sino divereas f~a.ses fo
renses para explicar una misma idea. Que las sentencias 
hagan ejecutoria, es decir, que se han de ejecutar de lue
go á luego; que hagan ley entre.1aa partes, es decir, que 
les obligan y deben ejecutarse, y que pasen en autoridad 
de cosa juzgada, es decir, no se ha de esperar un juicio 
ulterIor para que se ejecuten. La ejecucion, pues, es á lo 
que se reducen. 

Es constante que una sola sentencia puede pasar en 
autoridad de cosa juzgada, si no se apela, 6 no há lugar 
, la apelacfonj y por consiguiente, una sola sentencia. 
puede hacer ejecutoria. Si hay muchas sentencias, la úl
tima, esto es, aquella de la cual ya no hay recurso, 8s1a 
que pasa en autoridad de coae juzgada y hace ejecutoria. 
Esto se entiende aunque ella contraríe" las preceden ... 
tes; porque siendo la. sentencia ley entre 101 litigantes, se 
ha de ver, respecto de ellos, como s, ven las leyes gene
rales respecto del comun. OuaBdo en una materia hay va
rias leyes, la. Última 'es la qne rige, aunque sea contraria á 
las anteriores, que deroga en este caso; y del mismo mo
do, cuando hay varias sentencias, prevalece la última, aun· 
que no se conforme con las anteriores. 

Sentadas éstas doctrinas, se percibe fácilmente que la 
máxima de los jurisperitos «tres sentencias conformes ha
cen ejecutoria,~ no debe entenderse en un sentido preci-
80, coartado y exclusivo. E8to e~, aunque es verdad que 
hacen ejecutoria tres sentencias conformes, pues no pue
de desearse más, no es decir que para ella sea necesaria 
esa trina conformidad, cuando una sola sentencia puede 
hacer ejecutoria, y la hace la últ.ima, que revoca las an
teriores. De aquí es que no hay necesidad de cinco ins
tancias, las que solo podrían apetecerse eu busca de tres 
sentencias conformes, suponiendo que sin ellas no habia 
ejecutoria, 10 cual es falso. 

Tampoco hay necesidad de cuatro instancias, las que 
quieren algunos por si en ellas se logra la triple confor
midad, ó á lo menos dos sentencias conformes pronun
ciadas por cuerpo colegiado. En el plan de la Oonstitu
cion la última sentencia siempre ha de ser de ~uerpo co
legia.do; pero aunque no lo fuera, bástale que S6a última 
para tener en su favor la presuncion del derecho, del que 
es máxima reputar verdadera la que pasa en autoridad 
de cosa juzgada: re' judicata prQ 'Oeritate kdetur. Lo per
suade tambien la razoa, porqu.e el juez de segunda ó ter-
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cera instancia ve cuanto se ha actuado antes; las prue
bas que se han dado, los alegatos que se han hecho y las 
razones en que se han apoyado las sentencias anteriores: 
añadiendo á todo lo que se ha ejecutado de nuevo en su 
tribunal. y así procede con más luces, y está en mayor 
proporeion de encontrar la verdad, aunque tal vez Se su
ponga de iguales ó inferiores talentos á los del juez prime
ro. Todos en el nuevo órden de gobierno han de ser de 
ciencia y probidad, y á todos se les ha cargado con la 
responsabilidad personal de sus juicios depravados intro
duciendo contra ellos accion popular. ¿Qué importa, 
pues, que sean cuerpos c'olegiados 6 no lo sean para exi
gir por eso cuatro instancias! 

Lo más es que ya es imposible 'admitirlas, supuesto 
lo que ha sancionado V. K. Está ya aprobado que todas 
las causas se fenezcan en el distrito de la Audiencia á 
que pertenécen. Lo está. igualmente que no conOZ3an en 
una instancia los jueces que han conocido en otra. En 
esía suposicion, yen la de que las más de las A.udiencias 
solo tienen dos salas, ni es posible añadirles otra sin gra
var demasiado al Erario, al que se ha cargado con 1& dota
cion de 108 jueces 6 corregidores de letras, resultada pre.
cisamente, admitida la cuarta 'instancia, que 6 la causa 
saliere del distrito de una Audiencia, '6 que un08 mismos 
magistrados conociesen en dos instancias. Es forzoso ve
nir á parar en que no puede haber más que tres instan
cias como propone la eomision; pero yo me alanzo toda
vía á que se excuse la tercera en el caso de que las sen
tencias primera y segunda sean conformes, y solo cuan
do discuerden estas se admita aquella. Este me parece es 
el pensamiento del Sr. Gallego, que yo .apoyo, y puede 
probarse jurídica y :ftlos6:ftcamente. 

En salvándose una Ilpelacion, la qua es conforme á la 
razan natural, nada más exige el rigor del derecho. Por 
eso la tercera inatancÍa que conocemos con el nombre de 
Ie§t'fltla 1f1l'licaciO'lJ, y que t&mbien el Código de los roma· 
nosllamaba File" hachas al emperador, es una merced que 
concede el Rey, y un tMpl4mtl1lto del rigor del derecho, 
~mo se explican nuestras leyes de Partida. A no ser así, 
¡por qué se ha impuesto la pena de las 1.500 doblas de 
la ley de Begovia' Refiexiónese además en qué tiempos se 
concedió eeta gracia. Cuando los Reyes ejercian el lleno 
de la soberanía, y su voluntad era 1111, por lo que pare
cía indecoroso no admitir el recurso que se hacia para 
ante ellos. Pero hoy/que se han dividido los poderes, y 
no ejerce el Rey ni el legislativo ni el judicial, ¡qué moti
vo hay para perpetuar la merced de una tercera iDiltan
cia que se hacia para ante el Rey? Sea enhorabuena que 
por'Muldad se conee"en cuando la segunda sentencia re
voca la primera; pero no cuando estas están conformes. 

'Nuestra legislacion excluye la seguuda súplica, cuan
do sobre p08esion hay dos sentencias conformes, como 
consta en la ley 8.a, título XX, libro 4.° de la Recopila'
cion. La 15 del mismo título. previene generalmente se 
ejecuten dos sentenllÍas conformes, dando :fianza la parte 
de volver 10 que perciba por ellas, si se revocan en la se~ 

gunda suplicacion. La 11 no da , esta lugar en la causa 
criminal, y no le interesan mi!! al hombre sus bienes que 
su vida. Sobre todo, la Real cédula de 21 de Setiembre 
de 1783, previno que en las sentencias de la Sala de Pro. 
vincía, confirma\orias de las del juez inferior, pusiese el 
Consejo la calidad de que se ejecuten sin embargo de su
plicacion, y no Se diese licencia para suplicar sino en 
pleitos muy graves. Resnlta de todo, que aun en nuestra 
legislacion se encuentra apoyo para excluir la tercera ins
tancia, en 'el caso de conformidad de dos sentencias, para 
el cual lo tienen prevenido absolutamente los estatutos, 
de la ciudad de Rf'ma al capítulo CLX4:X, y por lo mis
mo no se verá como una cosa nueva y exótiéa. 

Si la examinamos filosóficamente, se Cunda en soüdi
simas razones. Todas las leyes y todos los legisladores de 
los pueblos han procurado evitar en 10 posible los litigios, 
y abreviar los que sea indispensable admitir. Las leyes se 
dirigen á conservar en paz y armonía ,á los ciudadanos, y 
nada se opone tllnto á la. armonía y á la paz como los 
pleitos. Las leyes se ordenan á la felicidad de los vecinos, 
y no la disfruunlos que por necesidad acuden al foro, 
implicados en el estrépito de los juicios. ¡Dichoso aquel 
que se halla separado de ellos, decia Horacio 1 B'al" f"i 
FOCIIl fltpotiís, 11a Iglesia en el divino o:fteio pide todos 
los dias al Señor, que ni reSllene en nuestros oidos la hor
rorosa lite: ne litis AorrOf' 'monet. 

¡Ojalá que se desterrasen de entre nosotros los liti
giosl Pero ya que no es posible I abréviensl' á lo menos; 
ciérrese la puerta á la cavilosidad; obstrúyanse los cana
les por donde se perpetúan 1 eternizan , minorando las 
instancia.s en cuanto sea compatible con la justicia de las 
partes. Si se cree que alguna vez puede ser perjudicado al
gun individuo, concluyéndose su causa en dos sentencias, 
nada importa cuando el bien público, que es preferente, 
exige semejante providencia. Se añade que aun es más 
lo que puede dafiar á algunos la multiplicacion de ins
tancias. Estas jamás aprovecharán' los pobres, ó que 
no tengan mayor caudal, potql1e el miserable, cuya jus
ticia fué atropellada en dos sentencias por el poder de su 
advel'8ario, lo será tathbien por la misma razon en la ter
cera instancia, si es que puede emprenderla, ó tiene con 
qué costearla; siendo así que el rico si pierde en los prin
cipios, a\lnqueno tenga justicia, intentará cuantas instan
cias se le permitan , por si logra prevalecer, 6 lo menos ve
jar á. su colitigante, y demorarle cuanto pueda la victoria 
de su justicia. De manera, que la mnltiplieaeion de instan
cias es dar armas á los poderosos, y debilitar á los que no 
lo son haciéndolos cuando menos más costosa la prosecu· 
cion de sus negocios. Concluyo, pues; apoyando el que dos 
sentencias conformes hagan ejecntoria, por lo que sién
dolo las dos primeras, no haya teroera instancia, pero que 
S8 admita ésta cuando aquellas discuerde):!. » 

Quedó pendiente la discusion de este artículo. 

~e levantó la sesion. 


